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VISTO

El expediente EX-2026-00280263- -UNC-ME#FA y su agregado EX-2026-00315358- -UNC-ME#FA,

Y CONSIDERANDO:

Que los/las docentes responsables han presentado informe favorable sobre el desempeño de los/las ayudantes alumnos/as durante
el período reglamentario de dos años.

Que el Departamento Académico de Artes Visuales ha tomado conocimiento de las presentaciones y prestado opinión favorable.

Que toma conocimiento y presta opinión favorable el Secretario Académico de la Facultad de Artes.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la ayudantía alumna realizada por CAPROTTA GIMENEZ, Florencia, DNI N° 42.503.629, en la
cátedra Dibujo III, del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad del/la docente ALESSIO,
Guillermo Antonio, durante el período 2024-2026, autorizada mediante Resolución N° RHCD-2024-142-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 2°: Aprobar la ayudantía alumna realizada por BEVILACQUA CERIOLI, Irina María, DNI N° 41.810.310, en
la cátedra Dibujo III, del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad del/la docente ALESSIO,
Guillermo Antonio, durante el período 2024-2026, autorizada mediante Resolución N° RHCD-2024-142-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 3°: Aprobar la ayudantía alumna realizada por FLORENTÍN SALTO, Eunice Daniela, DNI N° 43.289.222, en la
cátedra Dibujo III, del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad del/la docente ALESSIO,
Guillermo Antonio, durante el período 2024-2026, autorizada mediante Resolución N° RHCD-2024-142-E-UNC-DEC#FA.

ARTÍCULO 4°: Aprobar la ayudantía alumna realizada por HADDAD, Milagros María, DNI N° 44.661.710, en la cátedra
Grabado II (Comisión Tarde), del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad del/la docente
LUCERO, Laura Alejandra, durante el período 2023-2025, autorizada mediante Resolución N° RHCD-2023-265-E-UNC-
DEC#FA.

ARTÍCULO 5°: Aprobar la ayudantía alumna/o realizada/o por SOSA SAN ROMÁN, Manuel Fernando , DNI N° 32.099.155,
en la cátedra Grabado II (Comisión Tarde), del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad del/la
docente LUCERO, Laura Alejandra, durante el período 2023-2025, autorizada mediante Resolución N° RHCD-2023-265-E-
UNC-DEC#FA.



ARTÍCULO 6°: Aprobar la ayudantía alumna realizada por GUTIÉRREZ ORTEGA, Ángela Huilén, DNI N° 42.803.665, en
la cátedra Grabado II (Comisión Tarde), del Departamento Académico de Artes Visuales, bajo la responsabilidad del/la docente
LUCERO, Laura Alejandra, durante el período 2023-2025, autorizada mediante Resolución N° RHCD-2023-265-E-UNC-
DEC#FA.

ARTÍCULO 7°: Registrar en el Digesto electrónico de la Universidad. Comunicar a la Secretaría Académica, al Departamento
Académico de Artes Visuales y al Área de Asuntos Académicos. Remitir a Mesa de Entradas para notificar a los/as
interesados/as. Cumplido, pase archivo.
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